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RESOLUCION DEL CONSEJO SUPERIOR No. 755 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA UI{WERSIDAD
AUTóNOMA DE OCCID€NTE

El COiISEJO SUPERIOR de la UNMRSIDAD AUTóNOMA DE OCCIDEI{TE, en uso de las facultades que le.
confieren los Estatutos de la Institución, en especial el ¡iteral g del artículo 35, y

CONSIDERA DO:

PRIMERO¡ Que el Consejo Superior mediante Resolución No.723 del 13 de marzo de 2023 aprobó la estructura
organizacional de la Universidad Autónoma de Occidente.

SEGUNDOT Que el Consejo Superior mediante Resolución No. 754 del 22 de mayo de 2025 actualzó el Plan de
Desarrollo Institucional 2030.

TERCERO: Que la Universidad ha ven¡do impulsando iniciativas de transformación institucional, implementando
las siguiéntes nuevas políticas:
. Proyedo Educativo Institucional (Resolución de Consejo Superior No. 740 del 14 de mayo de 2024)
. Política Curricular (Resolución de Consejo Académico No. 6746 del 17 de septiembre de 2024)
. Estatuto Profesoral (Resolución de Consejo Académico No. 6742 del 16 de julio de 2024)
. Escalafón Profesoral (Resolución de Consejo Académico No. 6747 del 22 de octubre de 2024)
. Política de Sostenibilidad (Resolución de Consejo SUF¡er¡or No. 7zl4 del 5 de noviembre de 2024)
. Política de Fortalecimiento de¡ Ecosistema de Investigación, Creación e Innovación (Resolución de

Consejo Académico No. 6732 del 17 de nov¡embre de 2023)
. Polític¡ de Proyección Soc¡al (Resolución de Conseio Académico No. 6753 del 15 de noviembre de

z0z4\

CUARTO: Que estas nuevas políticas, así como la adualización del Plan de Desarrollo 2030, implican que la
Universidad adecúe su estructura organizacional a esas nuevas apuestas institucionales de modo que

sea capaz de responder, con eficiencia y senUdo estratálico, a las transformaciones internas y a las de
5u enlorno.

QUINTO: Que el señor Rector, presentó a consideración del Consejo Superior, el 10 de novembre de 2025, (Act¡
No. 333), la propuesta de adualizac¡ón a la Estructura Organizacional.

RESUELVE:

ARúCULO 10: Aprobar la actualización de la "Estructuia Organizacional de la Universidad Autónoma de Occidente"
en los térm¡nos que a continuac¡ón se detallan:
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RESoLUcIoN DEL CONSEIO SUPERIOR No. 755 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE

1, ESTRUCTURA BÁSICA DE LA ORGANIZACIóN

La estructura básicá de la organización esta conformad¿ por tres componentes: misional, estratáJico y de
sopode, como se presenta a continuación:

1.1. COMPOI{E]{TEMISIONAL

Est¡á conformado por:

1,1,1. VicerrectoríaAcadéñica

Er¡ttEFritl

1.1.1.1.
1.1,1.2.
1.1,1.3,
1.1,1.4,
1.1.1.5.
1,1.1.6.
1.L.t,7.
1,1,1.4.
1.1.1.9.

1.1.1.10.
1.1.1.11.
1.1.1.12.
1.1.1.13.
1.1.1.14.

Direcclón de Excelencia Profesoral
Dire€ción de Experiencia del Aprendizaje
Dirección de Trayectorias Formativas
Departamento de Registro Académico
Centro de Excelencia Educativa D¡gital
Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación - CRAI
Centro de Idiomas
Facultad de Arqúitectura, Urbanismo y Diseño
Facultad de Ciencias Empresaria¡es y lurídicas
Facultad de Comunicación So€¡al, Humanidades y Artes
Facultad de Ingeniería y Ciencias Básicas
Comité de Admis¡ones
comité de Credenciales
Comité de Asuntos Profesorales
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RESOLUCIÓN DEL CONSÜO SUPERIOR NO. 755 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

1.1,2, v¡cerrectoría delnvestigaciones, Innovac¡ón y Emprend¡miento

1.1,2.1,
1.1.2,2.
1.1.2.3.
r.L.2,4.
1.1.2.5.
1.1.2.6.

1.1,2,7.

1.1.2.4.
1.L.2.9.

Dirección de Fomento y Desarrollo de la Investigación y la Creac¡ón
Dirección de Divulgación y Aprop¡ación Social del Conocimiento
Dirección de Gestión de la Innovación y la Transferencia
Centro de Innov¿ción y Emprendimento - Sinaosis
Instituto de Estudios para la Sostenibilidad
Unidad de Analítica y Gestión de la Información pa¡a la Ciencia, la Tecnologia y la
Innovación
Unidad de Formulación, Gestión y Evaluación de Impacto de Proyectos de Ciencia,
Tecnoloqía e Innovación
Comité de Ética e Integridad Científica
Comité de Propiedad Intelectual
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4.2. COMPOi¡El{TE ESTRATÉGICO

Está conformado por:

L-2-t- Consejo Superior
. Comité Financiero y Patrimonial
. Comité de Auditoría
. Lornr¡e oe ErG¿ y 6uen GoDemo
. Revisoría Fiscal
Rector
. Consejo Ac¿démico
. Comité de Rectoría
. Comité de Gobierno de Datos y Tecnologías Digitales Emergentes
. Contraloría
. Secretaría General y Dirección luríd¡ca
. UAO ¡4edia
. Comisión de Asuntos Disciplinares de Estudiantes
. Comité Editorial 90 lYinutos
Dirección de Relaciones con el Entorno
Dire€ción de Planeación y Efedividad Institucional
Dirección de Bienestar Uñiversitario
Dirección de Gestión Humaná

r.2.2.

7.2.3.
L,2,4,
1.2.5.
L-2-6-

Vla-d..n ¡¡ Inhrlkp.ldE lú.r.á¿n
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1.3. CON.IPOl{ENTE DE SOPORTE

Esta conformado por:

1.3,1. Vic€rrectoríaAdm¡n¡strativa yF¡nanc¡e6

1.3.1.1.
1.3.1.2.
1.3.1.3.
1.3,1.4.

Dirección Finañciera
Dirección de Vinculación
Dirección del campus
Dirección de Tecnologías de Información
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RFSOLUCION DEL CONSEJO SUPERIOR No, 755 DEL 10 DE NOVIEII4BRE DE 2025

RESPONSABILIDADES DE LAS UNIDADES QUE COI{FORMAN EL COMPONENTE MISIONAL

2.1. Vicerrectoría Académica

Lidera la gestión integral de los procesos académicos institucionales ligados a la formación centrada en el
aprendizaje a lo largo de la vida, la comunidad profesoral y Ia comunidad estudiantil. asimismo, asegura la
convergencia con los procesos de investigación, innovación, creación, emprendimiento y co¡ Ia proyección

social, en el marco de fa mlsión y visión, del Proyecto Educativo Institucional (PEI), del P¡an de Desarrollo
InsUtucional y de los principios y valores de la Universidad, para la consolidación de la comunidad académica.
Asume las siguientes responsabilidades:

a. Liderar la formulación y desarrollo de las políticas, estrategias y módelos pertinentes para la oferta
académica, en aras de cumplir con la misión y visión institucional.

b. Garantizar la planeación, organización, integración. evaluación y mejora de I¿ función sustantiva de
formación centrada en el aprendizaje, de maner¿ sinérgica con el despliegue de las funciones de
investigación, creación, innovación y emprendimiento y de proyección social en la tjniversidad,

c. Formular e implementar políticas y estrategias que contribuyan a la excelencia ¿cadémica desde un
enfoque inteqral,

d. Consoljdar procesos orientados al fortalecimiento de la innovación curricular, pedagógica y dldádica en
los diferentes niveles y modalidades. acorde coñ ¡as tendencias propias de la educación superior.

e. Asegurar la implementación de las acciones de mejoramientoque corresponden alsector acadérnico. como
resultado de los procesos de autoevaluación.

f. Lograr una efectiva participación de la inslitución en procesos que amplien su impacto a nivel regonal,
nacional e internacional.

g. Hacer seguimie¡to e implementar estrategias que favorczcan el desarrollo y desempeño académico de las

Facultades y/o unidades pertinentes.

Vlc¡.L.b Adnlñldrll}É y ñffiL..
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RESOLUCIÓN DEL CONSÜO SUPERIOR NO. 755 DEL 1O DE NOVIEMBRE DE 2025

La Vicerrectoria Académica cuenta con:

2.1.1 Departam€nto de Reg¡stro Académlco: unidad encargada de registrar, sistematzar, controlar,
coordinar, supervisar y facilitar la inforrnación generada en los procesos académicos relacionados con los

estudiantes y las unidades ac¿démicas de la Univercidad. Asume las srguientes responsabilidadesl

a, Diseñar, en coordinaclón con las otÉs dependencias académicas y adminstr¿tivas involucr¿d¿s, los
procesos de vincLrlación, matrícula y regist.o académico. lo cual incluye la asignación de horarios y

espdcios par¿ el desarollo de la o-ena ac¿démica,
b. Registrar la actualización de la inform¿ción referente a los planes de estudio de los programas

académicos, las trayectorias formativas y otros modos de organrzación curricular de¡nidos por la

lnstltución. junto con las normas académicas correspondientes.
c. I\4antener actualizada la hoja de vida de cada estudiante, registrando en ella todos los eventos y

resultados académicos alcanzados, al igual que gestionar la información de estudiantes extranjeros en
la pl¿lalorma de 14rgracrór Color¡bd,

d. Genera r y éntregar a la Dirección de Planeación y Efectividad Institucional, las plantillas de inform¿cón
académica que se cargan a¡ sistema SNIES.

e. Administrar los sistemasde información para la gestión académica, paz y salvos para grado y la em sión

de ceruficados.
f. Proponer el calendario académico, de acuerdo con las modal¡dades.

2,1.2 Dirección de Excelencia Profesoral: contribuye al des¿rrollo humano y profesional del cuerpo
, profesoÉl de la institución, desde una visión integral de la fo.mación humana y académica. en el marco

de una cultura de la evaluaclón como proceso orientado al asegurañiento de la calidad académica. Asume
las sgu entes responsabilldades:

a. Promover el logro de la excelencia acadéTñica ¿ p¿rtir del desarrollo de procesos de formación centrada
en el aprendlzaje y en aticulación con los procesos de investig¿ción, creación/ nnov¿ción,

emprendimiento y de proyección social, acorde con el Proyecto Educativo Institucional (PEI).

b, Dseñar, ir¡plementar y evaluar, en coordinación con la Dirección de Gestón Humana, las estrategias
y programas para eldesarrcllo de las competencias (pedagógica, comunicativ¿, digital y de inglés) y
los coÍespondientes niveles de desempeño de lá comunidad profesoral,

c. Promover una cultura de la evaluación como estrategia de calidád y eficiencia de los procesos

académicos, para lo cual desarrolla estrateg as de evaluación integral del desempeño profesoral y

trabaja, conjuntamente con la Dirección de Planeación y Efectividad Institucionaly con la Direcclón de
Gestión Humana, en su aplicación, análisis y acciones orientadas a la mejor¿.

d, Hacer seguimle¡to y recomendaciones para e¡ cumplimiento de los planes de trab¿jo profesorales, de

acuerdo con ¡o establecido en el Estatuto Profesoral, en el Escalafón para profesores de c¿rrera y la
reglamentación definida para ello.

e, Asegurar que el proyedo académ co de los prcfesores de carrera esté alineado con el Proyecto
Educativo Institucional (PEI). con los direccionamientos estratégicos definidos por la institución y que

cumpla con los principios éticos y de integridad académica.
f. Apoyar a la Dirección de Gestión Humana y a las facultádes en los procesos de selección, vinculacón,

permanencia, categorización y reconocimientos para el cuerpo profesoral,

EIIIEEI
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RESOLUCION DEL CONSEJO SUPERIOR No. 755 DEL 10 DE NOVIEI\4BRE DE 2025

2.1.3 Dirección de Exper¡encia del Aprendizaier lidera las estrategiás, planes y p|ogramas institucionales
orientados a la evaluación y excelencia académlca de los estudlantes, por lo tanto, contribuye a su
perma¡encia, reduciendo la deserción y el rezago académico y mejorando la tasa de esflezo. Asume las
siglrientes responsabilidades:

a. Enriquecer, promover y velar por el desarrollo del modelo educativo y la evaluación formatva
institucionaly acompañary evaluar los procesos didácticos a partir de las singularidades de los campos
de conocimiento que gestronan las unidades académi€as insttucioñales,

b. Liderar la gestión del Sistema Institucional de Evaluación de los Aprendizajes, SIEA, y p.omover, jun¡o
con la unidad académica respectiva, buenas prácticas y acciones de mejora de las experiencias
educativas.

c. N4onitorear y analizar los reslltados de las Pruebas de Estado con el fin de ldenti¡car estrategias,
acciones y bayectorias formativas que han incidido positivamente en eldesempeño en est¿s pruebas
y en conjunto con las unidades académicas, desarrollar las estrategias y acc¡ones de mejora,

d. Evaluar el lmpacto de las estÉtegias, planes y programas asociados al aprendizaje de los estudiantes,
privilegiando enfoques interdisciplinarios, cuantitativos y cualitativos¡ para apodar a la comprensión
integral de los fenóñeños de dese.ción, rezago y baja gÉduación.

e. Fomentar la apropiación y cumplimiento del Reglamento de Estudiantes de las difercntes modalidades
y niveles, los derechos, deberes, incentivos y diferentes servicios académicos; presentár propuestas de
ajuste a la normaUva instituconal asociada coñ los estudiantes, y conceptuar en temas relactonados
con la gestión académica de la comunidad estudiantil.

f. Diseña., desarrollar y evaluar las estrategias y acdones insUtuconales asmi¿das a la vinculación,
permanencia y graduacjón de los estlidiantes, en coordinación con la Direcció¡ de Bienestar
Un versltario,

2,1.4 D¡recc¡ón de Trayectorias Format¡vas: lidera las estrategias. planes y prog€mas orientados a
consolidar las trayectorias formativas multimodales para toda la vida definidos por l¿ nstltución para su
oferta ac¿démica y qüe contribuyen al logro de los perfiles de egreso y/o de los recorridos formaUvos
particulares, a p¿rtir de los niveles de desempeño especiflcos. Asume las sigu entes responsabilidades:

a. Contribuir y monitorcar la formulación, desarrollo, aplicación. alineación, seguimiento y evalLtación de
las políticas macro, meso y microcurriculares, deflnidas por la institución.

b, Oruanizar y monitoreaf el mapa de competencias institucional, el portafolio de tÉyector¡as formatjvas
que config!ran los programas académicos conducentes ¿ título y las trayectorias formativas para toda
la vida conducentes a certificación, que derivan de ellos.

c. Co¡tribuir y movilzar la gestión de relaclonamiento con el sector productivo, social y gubernamental
para el diseño y desarrollo de trayector as formativas para toda la vida.

d. Aportar al logrc de la integralidad, flexlbilidad e interdisciplinar¡edad curricular/ tañto a nivel de diseño
como de mplementación de los lineamientos institucionales,

e. Brindar orientaciones curriculares para la creación, modificación y ¿ctualizacón de la ofertá académica
de la Universdad.

f. lvlon torear el desarrollo del portafolio académico institucional en sus diferentes ¡iveles y modalidades
en el marco de los estándares de calidad adoptados nacional e internacionalmente por la univercidad
y la normativa colombiana,

r+ErEt¡rill
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RESOLUCION DEL CONSE]O SUPERIOR No. 755 DEL 1O DE NOVIEI\4BRE DE 2025

2.1.5 Centro de Excelenc¡a Educativa Digital: lidera el diseño y desarrollo de experiencias de aprendlzaje
mediadas digitalmente para la multimodalidad, los procesos de apropiación cultural de la tecnologí¿ digital
para la comunidad acadéñica, el desarrollo de recursos educativos digrtales y la f!nclonalidad educativa
de los ambentes digitales e hibridos de la Universidad. Asume las siguientes responsabilidades:

¿. Participar en el diseño y desarrollo del plan de transformación digital de la Universidad.
b. Gerenciar el diseño, producción y desarrollo de exp€ encias de ¿prendizaje digitales para tr¿yecto as

form¿tivas en diferentes tipologí.as de med ación.
c. Liderar los procesos de apropiacón cultural de las tecnologías digitales para la comunidad ¿cadémica

que contibuya al cumplimiento de la política y estrategi¿s definidas institucionalmente para la

multir¡odalldad, con el apoyo de la Dirección de Gestión Humana y otras inslancias organizacionales
que se del ndn Inst Lucional-nente,

d. Eváluar las competencias dgitales que deben ser desarrolladas por la comunidad académic¿, con el
propósito de responder a los desafíos de la multimodalidad e introducir las mejoras requeridas.

e. Liderar y orentar el desarrollo de recursos educativos digitales para las trayector as formativas
institucionales.

f. Participaren la definición de los ambientes educativos híbridos y digitales a partir de las diversas formas
de interacció¡ e inteÉctividad que se establezcan desde las experiencas de aprendizaje de la
multimodalidad.

g. Identificar tendencias, tecnologías emergentes y oportunidades de innovac¡ón pedagogica mediada
digitalmente.

2.1.6 Centro de ¡diomas: unidad académica encargada de diseñar, coo.dinar. supervisar y ejecutar procesos
de enseñanza y aprendizaje de le¡guas extranjeras, que contribuyen al desarrollo de competencias
llngüísticas y comunicativas en la comunidad universitaria. local y regional, proyecta¡do su labor con
esténdárcs nternacionales de calidad, metodologías interadivas adapt¿das a las necesidades del entomo
y el uso de tecnologías digitales emergentes. Asume las siguientes respons¿bilidades:

a. Liderar el diseño; revisión y desarrollo de las trayectorias formativas relacionadas con el apre¡dizaje
de idiomas, garantizando su coherencia con estándares internacionales y la petine¡cia de ios
programas ofrecidos por el centro.

b. Promover y mejorar de máne6 contioua Ios prccesos de formación centrada en el aprendizaje y
evaluaclón. mediante la aplicación de pruebas de ubicación, cursos introductorios, acciones de
seguimiento y estrategias pedagógicas innovadoras.

c. Coordinar y ejecutar los procesos de matrícula, inscripción y desarrollo académicos de los programas

de idiomas dlrgidos a estudiantes de pregrado, posgrado y colaboradores, asegu|ando su c¿lldad y
correcta operación.

d, Articular acciones con as facultades y programas acadér¡icos para fotalecer la apropiación del idioma
inglés en las trayectorias formativas, a través de bibliografía especializada. actividades académicas y
trayedorias form¿tivas impatidas en inglés.
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RESOLUCIÓN DEL CONSE]O SUPERIOR NO. 755 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025

e. Admin¡sbar, monitorear y ampliar la oferta de pruebas de suficiencia internac¡onal como TOEFL y otras

certificac¡ones reconocidas globalmente, garantizando el crmplim¡ento de los est¡ándares de calidad,

s€guridad y conf¡denc¡alidad €D(igidos por 106 orgañ¡smos certificadores.

2.1.7 Centro de Re<¡¡rsos para 6l Apr€nd¡zaje y la l4vest¡gación _ CRAI! unidad encargada de los
procesos relacionados con la preservac¡ón, ac@so, uso? dinam¡zación, visibilización y tr¿nsférencia de
datos, ¡nformación, saberes y conoc¡mientos desanollados inst¡tucionalmente, licenciados y ab¡ertos con
el fin de apoyar y potenciar la formación centrada en el aprendizaje, la investigación, la creación, la

innovac¡ón y el emprendimiento bajo est¡ándares de calidad internac¡onal. Asume las siguientes
responsab¡lidades:

a, consolidar una oferta de recursos, servicios y espacios que fortalezcan los procesos de formación
centrada en e¡ aprend¡zaje, en todos los niveles; la i¡vestigaclón, la innovación y el emprendimiento,
en sintonía con los retos instituc¡onales y del entomo.

b. Fortalecer la apuesta institucional de ciencia abierta y la g€stión de datos derivados de pro€esos

académicos y de investigación, ofteciendo servicios que as€guren el acceso, la preservación y la

visib¡l¡dad de la producc¡ón ¡ntelectual de la Universidad, bajo estándares nacionales e ¡nternacionales.
c. Integrar el CRAI a los ecosistemas de innovación y emprend¡miento brindando servicios de inteligencia

estratégica que respalden el desarrollo de proyectos de investigación aplicada, de formación y
escalamiento de empréndimlentos ¡nnovadores y la tranferencia del conocimiento.

d. Gestionar de manera ef¡caz y eflciente el repogitorio de activ¡dadeg de aprendizaje, los recursos de
¡nformación en diferentes formatos y soportes, así como preservar y proyectar el pat¡imonio
bibliográfico y la producción iñtelectual de la Universidad, ofreciendo seÑicios que lo conviertan en un
recurso fundamental para la apropiación del conocimiento, la conexión cuhural, c¡entífica y académica
con la comunidad unive$itaria, nac¡onal e intemac¡onal,

e. lnnovar en la experiencia de los usuarios del CRAI, asegurando servicios híbridos, accesibles y
personalizados que potencien los procesos de formación, invest¡gación, proyecc¡ón social y generación
de conocimiento, con herram¡entas digitales emergentes, que además fomenten el estudio individual

. o grupal, trabajo colaborativo, affend¡zaje e invest¡gación,
f. Desarrollar iniciativas académic¿s, artisti€as y culturales que enriquezcan la vida univers¡taria y

contribuyan a la formación integral de la comunidad asociadas al acceso, selección y uso de recursos
de información.

2.1.8 comité dé Admisiones: óqiano asesor que define y or¡enta el sistema de admisiones de la institución.

su composición y responsab¡l¡dades son las defin¡das en la Resoluc¡ón dé Rectoría No. 6893 del 0B de

aqosto de 2014.

2.1.9 Com¡té Esp€<¡al de Asuntos Profésoralest le corresponde la valorac¡ón sobre la pemanencia de los
profesores por razones académ¡cas, derivadas de los procesos de evaluación profesoral y disc¡plin¿rias por
el inc1lmpl¡miento de las normas interms de la inst¡tuc¡ón. Su composición y responsabilidades son las
definidas por el Estatuto Profesoral (Regolución de Consejo Académico No. 6742 de 2024).

2.1,10 comite de cr€denciales! le corresponde establecer las políticas para la valoración dé la producción
académ¡ca y para la acreditac¡ón de las certificaciones académ¡cas, asf como analizar y decid¡r sobre la
promo€ión de los profesores de carrera de la instihrción. Su compos¡c¡ón y responsabilidades son las
definidas por el Estatuto Pmfesoral (Resolución de conseio Académ¡co No.6742 de2024),

rlEE
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RESOLUCION DEL CONSEJO SUPERIOR No. 755 DEL 10 DE NOVIE¡4BRE DE 2025

2.1.11 Facultád: unidad académico-administrativa que orienta los desarrollos estratégicos en los car¡pos
profesionales y/o disciplinares, en torno a los cuales adelanta los procesos propios de las funcones
sustantiv¿s de la lJniversldad, de conformidad con las políticas y diredrices institucionales. Sus células
académicas organizacionales de base son las unidades académicas según la experijcla de los cañpos de
conocimiento y/o profesionales respectivos. Asume las siguientes responsabilidades:

a. Establecer anualmente definiciones relacionadas con ¡os enfoques y proridades/ contempladas en los
p¡anes estratéqicos de la Facultad.

b. Consolidar y desarrollar la oferta académica de la Facultad.

c, Desarrollar estrategias que cualifiquen e innoven los procesos de formación centrada en el aprendizaje,
en los distintos campos del conocir¡iento.

d, Pror¡over y particjpar en proyectos académicos, investigativos y de proyección social con enfoque
interdisciplinar.

e. Fortalecer los procesos investigativos/ con impacto en los indicadores de producción intelectual,
visibilidad académica y pertinencia social.

f. Desarrollar procesos orientados a obtener y/o mantener la acreditación nacional e intemacional de sus
prcgramas académicos.

g, Liderar elrelacronamiento estratégico y elreconocimiento con elsector público, productvo y socialque
resulte eñ aliañzas de fomación para toda la vida, investigación, innovación, creación y
emprendimiento y proyección social.

h, Hacer seguimlento al plan de trabajo anual de cada profesor, atendiendo los lingamientos establecidos
por la Vicerrectoría Académica,

La estructura de las facultades esta constituida po¡:

. El Decano

. El Consejo de Facu¡tad.

. Lr Se.ret¿ría A.¡démi.a .ie fñ.ultad

. Las Unidades Académlcas de Facultad

. Los P'ograrr¿s Académicos

2,1.11.1 Decano: Representa al Rector, es la máxrr¡a ¿utoddad ejecuhva en la respectiv¿ fa€ultad. Le
corresponde liderar los procesos de desarrollo académico y de seguimiento de la facultad. Sus funciones y
responsabilidades son definidas por los estatutos de la universidad.

2.1,11.2 Consejo de Facultad: Órgano asesor del decano. Sus responsabilid¿des son deflnidas por los
estatutos de la universidad,

2,1.11.3 Secretaría Acadá¡ica de Facultad: unidad de gestión administrativa enGrcada de asistir ¿l Decano
en la planificación, ejecución y evaluación de las actividades académicas y admi¡istrativas que adelante l¿

Facultad. Asume las siguientes responsabilidades:

a. Realizar l¿ gestión administrativa de todos los procesos académicos y operaUvos de la facultad.

cg43*órl..c-25No 1 ::-É,*-_h Í,t3*-"T;-"J--f*-E:.;!5;'*g,r-^ji=
PSx (602) 313 Soo0

EEIEE



uqo
Univers¡dsd
Autónomade
Occidente

EET@
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Ore¡tar y asesorar a los estudlantes acerca de los lineamientos y procedimientos para cada uno de los

témites institucionales (trámites académicos, trabajos de gr¿do, pasantías y prácucas, pruebas

estandarizadas, pruebas de estado Sabef Pro y TyT, movilidad académica, entre otrcs)
Gestionar la recepción, la ubicación, el ácceso, la divulgación y la preservación de los documentos proplos

de las facultades.
Administrar el personal administrativo a su cargo, definiendo, coordinando, coatrolando y evaluando las

actividades del mismo, procurando además su desarollo y cualifcación.

b.

b.

f.

s.

h.

e, Gestionar los procesos académicos y adminlstrativos relacionados con el trabaio de grado, prácticas y
pas¿ntías de los estudiantes de la facultad.

2.1.11.4 Unidades Académ¡cas de Facultad: unidades de estructura académlco - administrativa que

desarrollan, de manera directa desde las f¿cultades o de manera articulada con otras unidades o lñstancias

instltucionales, las funciones sustanuvas de formaclón centrada en el aprendizaje, la investigación, la creación,

la innovaclón, el emprendimlento y la proyección social, en el marco de un campo amplio de conocim ento, de

una disciplina o de campos profesionales afines, alineados tanto con las verticales de des¿|rollo como con las

capacidades institucionales. Asumen las siguientes responsabilidades:

Liderar la integración de los procesos académicos relacionados con la formación centrada en el

aprendizaje, la investigación/creació¡/innovación y emprcndimiento y la proyección social proplos de las

líneas de trabajo que atiende.
Asegurar que la aduaclón i¡tegral de la Unidad esté alineada con las veriicales y transversales definidas
por la universidad, con el fin de favorecer la articulacióñ de los campos de conocimiento y las disc plinas

con los contextos pródudivos, sociales y culturales que dinamizan y consolldan l¿ relevanci¿ y pertinenca

i¡stituclonal.
Fomentar. coordinar y desarrollar actividades de investigación, creación y prcyección social que _alineadas

con los focos estratégicos defi¡idos en el plan de desarrollo institucionáF orienten los esfuezos
investigativos de los grupos de investigación, hacia problemáticas priorit¿rias, que respondan a las

necesdades sociales, clentíFicas, tecnológ¡cas y culturales del entorno, promoviendo la gener¿ción de

conocimiento pertinente, innovador y con alto impado.
Liderar el diseño y desarrollo de la oferta académica acorde con el campo de conocimienio y/o dlsc plina,

de acuerdo con las modalidades y niveles establecidos institucionalmente, siguiendo el direccionamiento
de la política educativa vlqente.
Definir y gestionar el portafolio de competencias alineado con los campos de conocimientos ¿fnes a la

L,nidad Académica, niveles de desempeño y criterlos de evaluación de acuerdo con los diferentes n veles
formatvos,
Diseñar y desplegar l¿s trayectorias formativas para el desarrollo de las competencias, ¿corde con las

líneas de trabajo dennidas para ellas.
Liderar el diseño, despliegue y seguimiento de las actividades de áprendizaje orientadas al desarrollo de
las competencias correspondientes según la expertic ¿ disciplinar y/o profesional del campo de
conocimiento rcspectivo y de ácuerdo con las modalidades y tipologías de ñediación.
Definir los instrumentos que permitan observar y medir los n¡veles de desempeño de los estudiantes a
partir de sus resultados de aprendizaje, en cada competencia definida por la unidad Académica con apoyo
del Slstema lnstitucional de Evaluación de los Aprend¡zajes (SIEA).
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l. Propender por la cualificación permanente de los equipos profesorales adscritos ¿ la unidad académica y

' po.la apropiada utilización de los recu6os, con el fin de garantizar la prestación de servicios ácádémicos

de calidad.

2,1.11.5 Programas académ¡cos: lnid¿d que administra y orient¿ el desarrollo de un perfil de egreso y su
plan de estudios conducente a tilulo universitario en una profesión o a grado académico en el nivel de posgÉdo.

Tienen como prlncipal respons¿bllidad garantizar la organización de las trayectorias formativas, de las
experiencias de aprendizaje y de las pécticas pedagógicas y culturales, necesarlas tanto para el desempeño
idóneo en un campo profesional o tecnológlco determinado, como pára el ejercicio de úna ciudadanía activa y
responsable, teniendo en cuenta las demandas socrales y la política curricular en el marco de los lineamientos
del Proyecto Educativo Institucional (PEI), del Proyecto Educativo del Programa (PEP) y de la política de calidad
de la Universidad. Asumen las siguientes responsabilidades:

a. Asegurar la calidad del programa conforme a los estándares e indicadores establecidos institucionalmente.

b, Hacer seguimiento y evaluación al desarrollo y a la contribución de las trayectorias form¿tivas que

configuran el programa por pa¡te de las unidades académicas.

c, Acompañar y orientar a los estudlantes del progr¿ma en su proceso formativo.

d. Fortalecer y d¡ñamizar la relación con los egresados con el programa y la Universidad,

e, Posicionar interna y e*ernamente el programa, visibilizando sus fortalezas, articulándolo a dinámicas
estratégicas (proyectos, redes. eventos, entre otros).

f. Desarrollar las acciones necesarias que promuevan la movilidad nacional e internacional de los estldiantes
del Programa.

g. Liderar procesos de articuláción del Programa con las dinámicas de lnvestigacón formativa, creación,
innovación y emprendimiento gestionadas desde la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y

Emprendimiento,
h. Implementar estrategias y activid¿des que pror¡uevan el sentjdo de pertenencia y la dentidad de los

estudiantes con el programa y con la universidad.

2.2 Vicerrectoría de Investigaciones, Innovac¡ón y Emprendimiento

L¡dera la gestión integral de los procesos institucionáles ligados a la gener¿ción y aplicación de conoc nle¡to y
de asequrar el desarrollo de cap¿cidades par¿ l¿ formación centrada en el ¿prendizaje, a I¿ proyección soc al,
así como en la visibilización y el posicionamiento institucional en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación
(CTeI). En ese sentido le corresponden Ias sjguientes responsabilidades:

a. Proponer y desarrollar l¿s políticas y las estr¿tegias instjtucionales orientadas a la promocón,
fortalecimiento y estímulo a la investigación, lá creación, la innovación y él emprendimiento en la uAO.

b. Asegurar la alineación de la investigación, la creación y la inñovación con los focos de desarrollo
académico institucional.

c. Articular e integrar las capacidades jnstitucionales en investigación, creación, i¡novación y
emprendimiento incrementando su impacto a nivel local, regional, nacional e iñternacional bajo un
entoque de ecos'stem¿,

d. Incrementar el poslcionamiento de l¿ Universidad dentro del ecosistema naclonal e rnternacio¡al de
ciencia, Tecnología e Innovacóñ (cTeI),

EIIIEIE



uoo
Univers¡dad
Autónom€ de
Occ¡d€nte

EEEE

RESoLUcIoN DEL CONSEJO SUPERIOR No. 755 DEL 10 DE NOVIE[4BRE DE 2025

e, Establecer un Sistema Institucional de investigación, innovación y emprend miento, qLre lncorpore un
conjunto de indicadores de impacto clyos resultados permitan la implementación de estrateg as
tendientes a su consolidación.

La Vicerrecloría de Investigacones, Innovación y Emprendimiento está conformada por:

2.2,1 D¡recc¡ón de Fomento y Desarrollo a la Iñvestigac¡ón y la Creación: promueve¡ ir¡pulsa y
desarrolla la investigación y la creación formativa, así como fortalecer las capacldades en Ciencia,
Tecnología e Innovación (CTeI). medante el diseño e implementación de estr¿tegias nteg|ales que
potencien la calidad, el impacto y el lider¿zgo investigativo y creativo de la comunidad universitária,
contribuyendo a la transformación cultu6l, científica y so€ial. Asuñe las sigulentes responsabilidades:

a. Diseñar e implementar estrategias integrales párá el fomento y desarrollo de la competencia en
investigación y creación para los diferentes prcgramas académicos de la Universidad.

b. Desplegar acciones estratégicas para el desarrollo del modelo formativo de investjgación y creación
pror¡oviendo la participación de la comunidad estudi¿ntil en el ecos stema instituconal de
investigación, creación e innovación.

c. Diseñare implementa r estrategias e iniciativas para el desa rrollo de capacidades en CTeI, promoviendo
la ariiculación y la colaboración interdisciplinaria entre profesores nvestigadores¡ creadores y aliados
eskatégicos.

d. Impulsar la constrLrcción y la consolidación de agendas de desarrollo de investigación y creación en
coherencia con el Proyecto Educ¿tivo Institucional (PEI) y la Polílica de Foftalecimiento del Ecosstema
Instiiucional de Inveatigación, Cre¿ción e Innovación.

e, Orientar y acompañar la sistematización de la producción académica para procesos de carera
profesoral de confomidad con lo establecido e¡ el Estatuto Profesoral y el Escalafón de Profesores de
Carre.a de la Unive|sidad.

f, Prcmover espaclos e iniciativas estrat4lrcas con ecosistemas externos de investig¿oón y creacton para
la cooperación, el intercambio y l¿s conexones de valor en beneficlo de la visibilidad y el
posicionamiento institucional en nvestigación y creación formativa.

2.2,2 Dire€c¡ón de Gestión de la Innovación y la Tranferenc¡a¡ gestiona la valoración, la protección
de la propiedad intelectual y la transfe.encia de los resultádos de las dinámicas de nvestigación,
creación, desarrollo tecnológico e innovación qle se desaíollan en el Ecosistema de Investigación,
Innovación y Creación de la lJniversidad, Asume las siguientes responsabilidades:

a, Defin r e implementar estrategias relacionadas con la protección, la transferencia de conocimiento y la
cof¡ercra I zación de tecnología,

b. Diseñar e implementar estrateg¡as para las pruebas de concepto, escalamiento y validación en el
mercado de tecnologí¿s derivad¿s de procesos de investigación, desarro¡lo tecnológica e nnovación.

c, Gestionar el portafolio de productos/servicios basados en tecnología y conoc mie¡to de la Universld¿d
bajo un enfoque de transformación y/o innovación.

d, Consolidar redes y al¡anzas para el fortalecimiento del ecosistema instituconal de investg¿cón,
innovación y emprendim ento, así como para el fomento de la internacionalización de los resultádos
en materia de CTeL
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2,2,3 q¡r€cc¡ón de Divulgac¡ón y Aprop¡ac¡ón Soc¡al del Conociñ¡ento! implementa estrateg¡as que

buscan la transférencia, intercambio, diálogo y cocreación con la sociedad para la creación, dlfus¡ón y
aplic¿ción del conocimiento científico, mediado por la comun¡cación públ¡ca de ¡a c¡enc¡a, la divulgac¡ón
de la producción intelechtal en múhiples plataformas y formatos, y el posicionamiento y visibilización
de la Universidad en materia de C¡encia, Tecnología e Innovación. Asume las siguientes
responsabilidades:

a. Imp¡ementar estr¿tegias para la divulgación, vis¡bilización y aproPiac¡ón social det conocimiento,
derivado de las dinámicas del ecosistema iñstihrcional de investigación. creación e innovación.

b. Gest¡onar al¡anzas, redes y colaboraciones con actores académicos, sociales e institucionales para la
visibilidad de la CTeI de la lJniveBidad a nivel regional, nacional e intemacional.

c. D¡namizar estrateg¡as de comun¡cación públicá y apropiación so€ial del contr¡miento, de
posicionam¡ento científico y de prcducción ed¡torial, garanüzando su coherencia e impacto con las
apuestas instifu cionales.

d. Diseñar e ¡mplementar estrategias para increment¿r el impacto de la producción lntelectual derivada
de procesos de investigación, creación e innovación.

e. Desarrollar estrateg¡as para la difusión y circulación de la producc¡ón académica de la lJniveBidad a
través dé distribuidores, concentr¿dores y portales digitales.

22.4 Centro de Innoyación y Emprendim¡énto - Sinapsi$ lidera estrategias para el fomento de una
cultura inst¡tucional en inno,/ación y emprendimiento, el desarrollo de capacidades y despliegue de
procesos para que a partlr de experiencias de aprendizaF sibadas y resultados der¡vados de las
dinámicas de investigación. se generen iniciativas de negocio, productos o serviclos basados en
cDnocimiento y/o tecnología, @nsiderando su impacto económ¡co, social y ambiental, así como la
generacjón de valor para los actores vinculados. Asume las siguientes resPonsabilidades:

a. D¡señar e implementar mecanismos que impulsen el desarrollo de procesos de empréndimiento con
enfoque innovador, dinámico y colaboratjvo, basados en conocim¡entq ciencia y/o tecnología.

b. Implementar estrategias de aÉjculación curricular para la multimodalidad, que fomenten el désarrol¡o
de ¡niciativas de negocio, productos y/o sérvicios bas€dos en conocimiento, ciencia y/o tecnología,
considerando su impacto social, ambiental y ecorxim¡co.

c. Articular la Universidad con comunidades y s€dores productivos estratégicos para la Instihrción y la
región, así como con 106 ecos¡stemas reg¡onales y nacionales de innovac¡ón y emprendimiento, para el
fomento deldesarmllo, validac¡ón yaplicación ¿e solucior¡es innovadoras con enfoquesocial, ambiental
y económ¡co,

d. lvlantenér una permanente vigilancia de tendenc¡as y oportunidades en materia de innovación y
emprendimiento que favorezcan el deGarrollo de proyedos estratégicos para la Universidad y sus
instancias aédémico administrativ¿s.

2.2.5 Instituto dé Estr¡dios para la Sosten¡bilidad - IEPS: articula, inspira, promueve y qarant¡za la
sogténibllidad colro ethos institucional. Su misión es impulsar la tranformación de la UAO en un
terr¡torio sostenible, generando pensamiento estaatég¡co, conocimiento aplicado, innovación social,
formación cenkada en el aprend¡zaje actjvo, y gedión institucional alineada con los objetjvos de
Desarrollo Sostenible y los limjtes planetar¡os. El IEPS lidera iniciativas que fortalecen las funciones
susf¡nt¡vas, la gobernanza ASG (Ambiental, Soc¡al y Gobemanza) y la proyección regional y global de
la ljniversidad hac¡a una trans¡c¡ón justa y resiliente hacia un antropoceno sosten¡ble. Asume las
siguientes responsabilidades:

c4. \¡r. d.¡ r¡ - d 25 |rj. l1 +16 ¡ñ ¿ ú. Jdrri
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a, Fomentar la sostenib¡lidad como competencia transversal en todos los programas académ¡cos,
dinam¡zando eeeriericias,de aprend¡zate activo, ¡nterdisc¡plinar y situado, consolidando el campus
como laboratorio vivo y la UAO como teffitorio de aprcndizaje transformador.

b. Promover a la sostenibjlidad como parte dél ecosidema de investigac¡ón, creación e innovación,
alineado con las estrategias, políticas y capacidades instibrcionales en materia de sostenibilidad.

c. Fortalecer elvínculo de la lJnivers¡dad con elentorno mediante el l¡derazgo de ¡niciativasde inteligencia
territorial y acc¡ón colaborativa, que promuevan tiansiciones sostenibles, fundamentadas en datos,
saberes locales y part¡cipación comunitaria.

d. D¡señar, implementar y evaluar la estrategia de gedión instituc¡onal en Sostenib¡lidad basada en
principÍos ASG, induyendo lineamientos de gobernanza sostenible, modelos de campus carbono neut¡o,
circular, iñtel¡gente y res¡l¡ente, as€gurando transparencia, calidad y meiora continua.

2.2.6 Un¡dad de Analít¡ca y Gestión de la Informac¡óñ para la Ciencia, la Tecnología y la
In¡ovación: liderd el procesamiento y gestión de los datos e información derivada de los procesos de
invest¡gación. innovación, creación y emprend¡miento con el fin de generar reportes, indicadores y
anális¡s que soporten la toma de decisiones y el diseño de estr¿tegias para el fortalecimiento del

. ecos¡stema institucional de investigación. creac¡ón e innovación, en coherencia con las políticas del
sistema Nacional de ciencia, Tecnología e lnnovación (sNcTel), así como de estándares
internac¡onales en materia de CTeI. Asume las siguientes responsabilidades:

a, Definire implementar lineamientos, modelos y flujos de proceso que gEranticen la calidady gobernanza
de los datos asociados a los procesos de investigación, creación é innovación.

b. Implementar est¡ategias para ta s¡stematización de informac¡ón, la mediación técnológica de procesos
y la implementación de sistemas de información especial¡zados para la gestión de la CTeI en la
lJniversidad.

c. l¡4anténer actual¡¿ados los datos institucionales en los sistemas de información externos asociados al
Sistema Nacional de C¡encia, Temología e Innovación, asegurando el impacto en los diferentes
procesoG de medición de grupos e ¡nvestigadores, asícomo en rankings nac¡onales e internacionales.

d. Real¡zar anális¡s estrateg¡cos de los datos e información derivada de los procesos de CTeI para los
diferentes grupos de interés a nivel inlerno y extemo que soporten la toma de iiecis¡ones estratálicas.

e, Generar reportes de vigilancia científlca sobre temáticas relévantes asociadas a las verticales y
transvers¿les de desarrollo institucional, como ¡nsumo para eldesarrolloy actualización de las agendas
de ¡nvestigación y creación de la lJniversidad.

2,2,7 Unidad dé Formulac¡ón, G€stión y Evalüac¡ón de Impacto de Proyectos de Cieñc¡a,
Tecnología e Innoyaciónl l¡dera la gestión de proyectos CTeI, asesora y acompaña los procesos de
relacionam¡ento y consecuc¡ón de recursos exterros, la gestión integral de proyectos y programas, así
como su evaluación y medición del impacto, con el prop{tsito de contribuir a la transformación de la
[JAO, la so€iedad y el entorno. Asume las siguientes responsabilidades:

a. Implementar ejercicios de vigilanc¡a tecnológica y de convocatorias extemas, para favorecer el
deiarrollo de proyectos/programas de investigación, innovación y desarrollo tecnológ¡co dentro de los
focos de interés institucional.

b. Impulsar la consol¡dación de las agendas instituc¡onales de ¡nvest¡gación, creación e innovación desde
el apalancam¡ento de recursos en @nv@ator¡as externas nacionales e intemacionalés,

@r@
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c. Identificar necesidades y oportunidades en el sector público y privado para que, a partir de las
capacidades científicasy tecnológicas de la LJAo, se estructuren proyectos que permitan la consecución
de fondos en convocatorias públicas, organismos ñacionales e internacionales y a través de alianzas.

d. Apoyar a los grupos de investigación de la Universidad en la estruduración, formulación y postulación
de proyectos/programas de investigación, creación e innovación a presentarse eñ convocatorias
internas y externas de CTeL

e, Gestionar y monitorear el portafolio de prcyectos de CTeI presentados a convocatodas internas y
extemas.

f. Implementar procesos de evaluación de los resultados e impactos de los proyectos ejecutados de CTeI
presentados en convocatorias internas y externas.

2,2.4 Comité de Ética e Integr¡dad C¡entífica: órgano colegiado multidiscip¡inado que promueve y vigila
el cumplimiento de los principios y lineamientos éticos en la investigación, en armonía co¡ la misión, la
visión, los valores institucionales y la normativa vigente. Asume las siguientes responsabilidades:

a. Garantizar el respeto por la dignidad humana y los derechos de las comunidades involucradas en
investigaciones, resguardando la integridad de personas y animales sintientes. y promoviendo la
responsabilidad socla¡ y ambiental de la lJniversidad.

b, Fortalecer la cultura de integridad científicá en la UAO. velando por la honestidad en Ia rccolección y
el análisis de datos, la transparencia en la difusión de resultados y la gestión adecuada de la propiedad
intelectual.

c. Orientara la comunidad académica de la UAO en asuntos éticos, sirviendo como instancia de referencia
par¿ resolver nquietudes o conflidos que surjan de procesos de investigación, innovación y desarro¡lo
tecnológico.

2.2.g Com¡té de Prop¡edad Intel€ctual: órgano colegiado de la Universidad encarga;o de supervts¿r y
promover el desarrollo y lá aplicacióo de las políticas de propiedad intelectual de la institución. Asume
las siguientes responsabilidades:

a. Fomentar la cultura del respeto por la propiedad intelectual e inmaterial, el manejo de los derechos
que de ella emanan, para lo cual, promoverá a través de la VIIE programas de capacitación y
actlalización en prcpiedad intelectual, propiedad industrial, derecho de autor y derechos conexos.

b. Velar porque se desarrollen las políticas de propiedad intelectlral ¿l interior de la Universidad,
c. Examinar y facilitar la solución de los confictos de propiedad inteledual que se presenten en la

Universidad.

3. RESPONSABILIDADES DE LAS UI{IDAOES QUE CONFORMAiI EL COMPONENTE ESTRATÉGICO

3.1. Consejo Superior: Es el máximo órgano de gobierno de la institución. Sus responsabilidades y
conformacrón son las definidas en los Estatutos ¿e la InstiLucrón.

3.2. Rector: Es el representante legal y primeÉ autoridad de la institución. Sus responsabilidades son definidas
en los Estatutos de la Institución. Apoyan al rectoi, los s¡quie¡tes comités:

3.2.1. Com¡te de Rectoría: órgano asesor del rector en la coordinación general de las actividades
institucionales.

r{E¡ÍI¡?ilI
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3.2.2. Comité de Gob¡érno de Dato6 y Tecnologías Digitales Eñergeñtes: define lineamienLos,
polft¡cas y estrateg¡as para la gest¡ón respoñsable de los datos institucionales y lidera procesos de
adop¿ión e inno/ación te€nológica, asegurando la transformación dig¡tal de la universidad con criterios
de seguridadt etica y eficiencia.

3.2.3. Com¡s¡ón de Asuntos D¡sciplinares de Est dlantes! se trata de la Com¡sión de Ética, creada por
el articulo 30 del código de Étta para Estud¡antes (Resolución de consejo Académ¡co No. 6602 de
2017). Cumple las funciones de primera instancia en los procesos discipl¡narios en contra de
estudiantes de la ljniversidad, gar¿ntizando procesos justos y transparentes que promuevan la
formac¡ón íntegral, la responsab¡lidad y la convivenc¡a universitaria. La segunda instancia se surte
anté el com¡té de Rectoría.

3.2.4. Coñ¡té Ed¡torial 90 ü¡nutosi def¡ne los l¡neam¡entos estratégicos para el desarrollo del Noticiero,
en los aspectos comerciales, dé contenido y de tecnología.

3.3. ConseJo Académ¡co: Es la autoridad académica de la ¡nst¡üción. Sus responsabilidades y composición son
las definidas en los Estatutos de la Instibrcién.

3.4. Cont¡aloía: Evalúa el sistema dé conbol interno inst¡hrc¡onal pres€ntando recomendac¡ones para su
meiora y fortalecimjento, fomentando una cultura de control y apoyando al Comjté de Aud¡toría en su
gestión, reportando los resultados de sus auditorÍas. Sus responsabilidades son las definidas en los Estafutos
de ¡a institución.

3.5. Secretaría ceneral y D¡recc¡ón Juríd¡car Le corresponde refrendar y garantizar la autenticidad de los
actos y dec¡siones de los órganos de gobierno y de los títulos y certificaciones académicas que expide la
Uníversidad; custodi¿r, conservar y garantizar la integridad de la información institucional; y, asesorar.
con@ptuar y recomendar al Consejo Superior, al Rector, V¡cerrectores y D€canos de la lJniversidad, en
forma efic¡ente, ef¡caz y oportuna, en todo lo relacionado con los aspectos jurídicos. normativos y
proced¡mentales acerca de la apl¡cabil¡dad de las normas legales e institucionales, con el f¡n de garantizar
la legalidad de las actuaciones administrativas y/o contractua¡es que por razón de sus cargos realicen en
desarrollo de la Misión y V¡sión Institucionales.

La Secretaría General y Direcc¡ón luídica esÉ conformada por:

3.5.1. Un¡dad de Atchivo y Gestió{r Docr¡mental: Encargada de ¡mplementar, controlar y actualizar el
Sistema de Gestión Doormental, qarantizando la organización y disponibilidad de Ia información
inshtuc¡onal.

3.5.2. Coú¡té de Gestión Docum€ntal: orienta, aprueba y supervisa los procesos de ges-t¡ón documental
de la Universidad, de acuerdo co¡ la Resoluc¡ón de Rectoría No, 4703 de 2001.

3.5,3. Com¡té de Gestión de Memoria Hisüórlca Instituc¡ona¡i or¡enta y supervisa los procesos de
. salvaguarda del patrimonio documental de la lJnivers¡dad de acuerdo con la Resoludón de Rectoría

No. aO63 .ic 2075.

3.6. UAO M€d¡a: unidad responsable de la gestión integr¿lde la comun¡cación, la producción de medios y el
posicionamiento institucionalde la Un¡versidad. Asume las siguientes responsabilidades:

a. Diseñar, implementar y evaluar las estrategias de comunicación y relacionam¡ento que fortalezcan la
reputación, identidad y posicionam¡énto de la Universidad ante sus públicos internos y extemos.

Et!@r

cfü \tr. ó¡ tr - c.¡ 23 ¡ro t



uoo
Universidad
Autónoma de
Occidente

3,7.1.
3.7.2.
3.7.3.
3.7,4.

3.4.

RESOLUCION DEL CONSEJO SUPERIOR No. 755 DEL 10 DE NOVIEII4BRE DE 2025

b. Asegurar l¿ difusión efectiva de los logrcs, avances y aportes de la tjniversidad en materi¿ académica,
científl ca, cultura¡ y social.

c. Garantizar el funcionamiento, actualización y sostenibilidad de la infraestruchlra de medlos de la
Universidad, incluyendo estudios, cabinas, plataformas y recursos tecnológrcos.

d. Acompañar el diseño, Ia producción y la difusión de contenidos audiovisu¿les, diqitales y
multiplataforma, en coherencia co¡ los objetivos misionales y estratégicos,

e, Promover procesos fofnativos que fortalezcan las competencias comunrcativas, creativas y
tecnológicas de la comunidad universitaria.

f. Impulsar proyectos de innovación en comunicación digital, narrativa t€nsmedia e industrias creativas,
que articulen la práciica académica con las tendencias globales del sector.

UAO ¡4edia está conformado por:

3.6.1. Ofic¡na de Comun¡caciones
3,6,2. Centro Académ¡co de Medios
3.6.3. Agenc¡a UAO

3,7. D¡rección de Relaciones con el Entorno: fortalece la vinculación y el poslcionamlento institucional de ¡a

Universidad mediante la gestión de alianzas, redes y proyectos estratégicos con actores nacionales e
internacionales. Promueve la cooperación académ ca, científica, empresarial y social, así como el
relacionamiento con los egresados, socios y aliados, para potenciar la visibilidad, sostenibilidad e impacto
de ¡a Universidad en su entorno, Asume las siguientes responsabilidades:

a. Incrementar lá visibilidad y el posrconamienlo inslifu;ional por Ítedio de las relaciones
interinstitucionales de l¿ Universidad a ñivel nacional e rnternacional con socios/aliados estratégicos,
existentes o potenci¿les, así como con sus egresados,

b. Apoyar a l¿s diferentes instancias organizacionales de la Institución en la estructuÉción de nuevas
alianzas y consolidación de las ya existentes eñ función de sus necesidades de desarrollo.' c. Apoyar el diseño, gestión e implementacón de los proyectos especiales definidos institucionaimente.
Iguálmente hacer los seguimientos y acompañamientos requeridos.

d, Gestionar ¡a participación de la Institución en organismos públicos y privados del orden local, regional,
nacional e internacional de inteés estratégico para la Institución,

e. Identificar fuentes externas para generar oportunidades de obtención de becas y recursos para el
desarrollo lnstituciooal.

L¿ Dirección de Relaciones con el Entomo está conforñada por:

EIIIEE

Oficina de Relac¡ones Internac¡onales
Ofic¡na de Relac¡ones con Egresados
Ofic¡na de Proyectos Espec¡ales y Filantropía
Of¡c¡na de G€stión Comerc¡al

D¡recc¡ón de Planeac¡ón y Efect¡v¡dad Inst¡tuc¡onal: orienta la planeación estratégica, la calidad,
arquitectura organizacional y la analítica institucional. Su labor integra la anticip¿ción, la evaluació¡ y
r¡ejora continua como pilares para la toma de decisones basadas en evldencia y el cumpllmiento de
r¡isión institucional. Asúme las siquientes responsabilidades:

la
la
la
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a. Formular, implementar y hacer seguimiento al Plan de Desarrollo lnstitucional y a los planes tácticos
derivados.

b. Coordinar los procesos de aseguramiento de la calidad y acompañar la autoevaluaclón y acreditación
institucional y de programas.

c. Diseñar y mantener la arquitectura institucional, asegurando coherencia organizacional, eficiencia y
gobemanza.

d. Desarrollar sistemas de analítica de datos e intel¡gencia institucional que respalden la toma de
decisiones estratégicas.

e, Liderar ejercicios de diseño de futuros y prospectiva institucional, orientados a la innováción y
adaptación ante los cambios del entorno.

f. Evaluar la efectividad institucional, promoviendo la sostenibilidad y la rendición de cue¡tas.

La Dircccidn de Plane¿ción y Efeci vidad I nstitucional está contormaoa por:

3.4,1 Unidad de Aseguram¡ento de la Cál¡dad Inst¡tlc¡ona¡
3.4.2 Unidad de Arqu¡tectura Institucional
3.a.3 Un¡dad de Analít¡ca de Datos Inst¡tucionales
3.A.4 un¡dad de Diseño d€ Futuros

3.9. Di.ección de Bi€nestar Un¡vers¡tario: promueve la formación integral y el desanollo humano de la
comunidad universitaria, fortaleciendo la permanencia estudiantil, el sentido de pertenencia y la
convivencia institucional, A traves de programas y servicios de apoyo socloeconómico, académico,
psicológico, cultural y de vida saiudable, la Di¡ección ¡mpulsa una cultura de bienestar, inclusión y
ciudadanía universitaria, enmarcada en el respeto por la diversidad y la equidad, de manera que cada
integrante de la comunidad universitaria encuentre condiciones propicias para su desarrollo personal,
académico y social. Asune las siguientes responsabilidades:

a. Gestionar e implementa r estrategras, programas y servicios tendientes a construir, potenciar la formación
inteqral, consolidando elsentido de comunidad en la Universidad.

b. Generar programas para atender necesidades socioeconómicas, cognitivas. afectivas de los miembros de
la comunidad un iversitaria.

c. Fomentar la cultura c¡udadana mediante acciones que promuevan sentido de pertenencia institucional,
- convivencia y relación con el entorno,

d. Contribuir al rcconocimiento y aceptación de la diversidad de género, raza, religión. estrato
socioeconómico y orientación sexual estableciendo acciones afirmativas en el marco de un¿ lJniversidad
inclusiva.

e, Generar. prcponer e imp¡ementar acciones para fomentar la permanencia de los estudiantes.

La Dirección de Bienestar lJniversitario está cooformada por:

3.9.1. Cenho para la Excelencia Acádéñ¡ca (CEA)
3.9.2. Centro de B¡enestar para las Comunidades
3.9.3. Comité de B¡en€star Institucional
3.9.4. Coñité de Divers¡dad, Equidad e Inclus¡ón

r{ rl?till
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3.10. Direcc¡ón de Gest¡ón Humana: lidera los procesos or¡entados al desarrollo integral del talento humano
de la Universidad, impulsando la efu¡vidad individual y colect¡va, así como el bienestar de todos los
colaboradores y sus famil¡as. Su pmpósito es consolidar un entorno laboral que promueva el crecimiento
profesional, la calidad de vida y la cohesión instituc¡onal, fomentando la atracc¡ón y fidelización deltalento;
y la gestión de relaciones laborales basadas en el respeto, la confianza y el desarrollo mufuo. Asume las
siguientes responsabi¡idades:

a. Gest¡onar el desarrollo del talento huma¡o, orientando sus capacidades hacja la excelencia en el
desempeño individualy colectivo, en santonía con los ejes estratégicos ¡nstitucionales enmarcados en
una cultura distintiva y déseable y basada en la tranformación con ¡mpacto.

b. Contribuir act¡vamente al bienestar integral dé los colaboradores y sus familias, reconociendo que Ia
c¡l¡dad de vida y el trabajo es un factor esencial para consolidar una comun¡dad de profesores y
colaboradores que impulsa la excelencia, la innovac¡ón y Ia sosten¡bilidad.

c. D¡señar e implementar estrateg¡as de compensación integral, como herramienta clave para atraer y
fidelizar talento humano, al¡neado con la oferta de valor a profesores y co¡aboradores y en
correspondenc¡a @n los desafíos de un entomo compet¡tivo y camb¡ante a nivel local y global.

d. Fortalecer las relaclones laborales con perspectiva de desarrollo, fomentando ambientes colaborativos,
el respeto por la d¡vérsidad y el cumplimiento nomativo, como p¡lares de una gobernanza institucional
que promueve la efectividad y la sostenibilidad de la universidad y el entorno.

L¿ D¡rección de Gestión Humana está conformada por:

3.1O.r. Un¡dad de cestióñ de DeÉarrollo y Efectiv¡dad
3.10.2. Un¡dad de G€st¡ón de C,al¡dad d€ V¡da
3.10.3, Uñ¡dad d€ Gest¡ón de Compensac¡ón Integral
3.10.4. Un¡dad de Gest¡ón de las Relac¡ones láborales
3.10.5. D€partamento de Gestión de l{ómina

RESPONSABILIDADES DE LAS UNIDADCS QUE CO]{FORI{A EL COMPONEI{TE DC SOPORTE

4.1. V¡c€rectoría Adm¡ nistrat¡va y F¡nanc¡era

Es la unidad responsable de garantizar la sostenibilidad y viab¡lidad financiera de la Un¡vers¡dad. asícomo
la gest¡ón eficiente de los recursos ísicos, tecnológicos y hümanos que soportan su operación, Su propósito
es asegurar las condic¡ones necesar¡as para el desarrollo institucional, promoviendo una administración
transparente, eficiente y orientada al cumpl¡miento de los objétivos estratégicos, Asume las s¡gu¡entes
responsabilidades:

a. Garantizar la viab¡lidad financiera para eld€sarrollo de la Institución.
b. Definir lineamientos y criterios para la administrac¡ón eficiente de ¡os recursos físicos, técnjcos,

tecnológ¡cos y humanos, necesarios par¿ la operación de la Instihrción,
c. L¡derar la elaboración de los presupuestos anuales de la lnst¡tución y velar por su ejecuc¡ón efectiva.
d. Apoyar el desarrollo Institucional def¡niendo criterios de v¡abilidad financiera y técnica para el desarrollo

de ffoyectos e ¡niciativas diferentes a las de la operación institucional,
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e. Definir, en conjunto con Ia Rectoría, la disponibilidad presupuestal para la planta de cargos y velar por
su cumplimiento,

l-a Vicerrectorí¿ Administratva y Financiera cuenta con:

4,1.1. D¡recc¡ón F¡nanc¡era: encargada de la sostenibilidad económica de la Univercidad mediante una
gestión f¡nanciera estratégica, transparente y eficiente. Su labor se orienta a fotalecer la estabilldad
¡nstitucional a l¿rgo plazo, optimizando el uso de los recursos y promoviendo decisiones informadas
que respalden el cumpl¡miento de la mis¡ón universitaria. Asume las siguientes responsabilidades:

a. Realizar la gestión que garantice la sostenibilidad financiera de la Institución.
b. Definir e implementar estructura de costos de acuerdo con el desarrollo de las funciones

sustantivas de la Institución.
c. Establecer un modelo flnanciero que promueva una menor dependencia de la matrícula en los

ingresos institucionales
d. Generar oportunos y pertinentes informes flnancleros que permitan la adecuada tom¿ de

decisiones por parte de los ordenadores de gastos,
e. Liderar la deflnicón de planes de inversión institucionales,

La Dirección Financiera está conformada pori

4.1.1.1 Departamento de Coñtab¡l¡dad
4.1.1.2 Departamento de Inversiones
4.1.1.3 Departamento de Tesorería
4.1.1.4 Departámento de Apoyo Financiero a Estudiantes
4.1.1.5 Departamento de Aprovis¡onam¡ento
4,1,1.6 Departañento de Presupuesto y Contratos

4-t-2- Dirección de V¡nculación: lidera las estrategias de atracción, fidelización y acompañamiento de
estudiantes, fortaleciendo el posicionamiento institucional y garantizando una experiencia integral a
lo largo del ciclo de vida del estudiante. Su gestión articula la promoción académica, la gestjón
comercial y la atención estudianUl, asegurando la sostenibilidad de los indicadores de matrhula y la
consolidación de una comunidad universitaria comprometida. Asume las sigulentes
responsabilidadesl

a. Implementar estrategias de mercadeo y comerciales que permitan mantener Ios indicadoaes de
matrícula y fidelización en los niveles establecidos como meta para la lnstitución.

b, Promocionar el portafolio de programas académicos de educación formal y no formal, dirigidos
a los usuarios finales garantizando una eficiente gestión comercial que se traduzc¿ en matrículas
para la Institución.

c, Implementar estrategias administraiivas que faciliten la atención a los estudiantes en sus
trámites y solicitudes de servicios, aportando a su mejor experiencia en la institución.

d. Diseñar e implementar estrategias de mercadeo digital y campañas pub¡icitarias con despliegue
en medios digitales y trad¡cionales que soporten la estrategia de atr¿cción de estudiantes a los
diferentes programas de. educación formal y no forma!. contribuyendo a su vez al
posicionamiento instituciona¡,
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La Dirección de Vinculación estií conformada por:

4.1.2,1 Un¡dad de V¡nculac¡ón para la llultimodal¡dad
4.1.2.2 Un¡dad de cestióñ de la Exper¡encia del Estudiante
4.1.2.3 Un¡dad de Estrat€g¡a de Mercadeo D¡gital y Publ¡c¡dad

4.1,3, D¡r€cción del Campus: garantiza que la infraestructura física, tecnológica y ambiental de l¿

Unjversidad se manteñga en condiciones óptimas pala el desarrol¡o de las actividades académicas.
investigativas y administrativas. Su gestión estií odentada a crear espacios func¡onales, sequros y
sostenibles que favorezcan el aprendizaje, la convivencia y el bienestar de toda la comunidad
universitaria, Asume las siguientes responsabilidades:

a. ¡4antener elcampus en condiciones óptimas de funcionamiento.
b. Adecuar el campls a las necesidades de desarrollo institucíonal, a nivel físico y tecnológico.
c. Establecer !n modelo de gestión de servicios que permita anticipar las necesidades para ¡a

operación académica y administratjva de la Universidad.
d. Disponer los espacios físicos de la Inst¡tución. para el aprovechamiento y uso continuo, en

términos de aprendizaje, convivencia, bienestar y desarrollo Institucional.
e. Asegurar la disponibilidad y condiciones óptimas de uso de los laboratorios de acuerdo con las

necesidades académicas y del entorno.
f. Potenciar el uso compartido de los ¡aborato¡ios por parte de la comunidad interna y externa,

priorizando las neces¡dades académicas de l¿ Institución
g, Estable€er y cumplir oportunamente, los acuerdos de servicio para contribuir al funcionamiento

adecuado del campus o al relacionamiento de los usuar¡os con el mismo.

La Dirección del Campus está conformado por:

4.1,3.1 Un¡dad de Planeac¡ón y Desárrollo del Campus
4.1.3.2 Unidad Admin¡straüva de Laboratorios
4,1.3.3 Unidad de Se¡v¡c¡os a la Coñün¡dad

4.1.4. Dirección dé T€cnologías de Info¡mación: contribuye a la transformación digital de la
Universidad, asegurando estratégicamente la disponibilidad, seguridad y eficiencia de los sistemas
tecnológicos que soportan sus funciones académ¡cas, investigativas y administrativas. Su gestión se
centra en garantizar una infraestructura te€nológicá robusta, confiable y alineada con las
necesidades institücionales, facilitando la innovación y el acceso oportuno a la información. Asume
las s,guientes responsabilioaoes:

a. Formular recor¡endacjones estratégicas al Comité de Gobierno de Datos y Tecnologías Digitales
Emergentes, orientadas a fortalecer la adopció¡, gestión y aprovechamiento de las tecnologias
de lnformación, la analítica de datos y las innovaciones digitales que impulse¡ la transformacrón
institucional.

b. Diseñar, lmplementar y operar las soluciones tecnológicas acordes a las necesidades y
requerimientos de la UniveÉidad.

E!E!!
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c. Implementar y gestionar los elementos de seglridad informática para argurar la protección de
los recursos e informac¡ón de la Universidad.

d, Implementar y gestionar las herramientas o procedimientos necesarios para el
la información institucional, de acuerdo con las disprosiciones legales vigentes.

e. Diseñar e imp¡ementar ¡os mecanismos que p€rmitan la utilización óptima
tecnológ,cos de l¿ Universidad,

f, Apoyar a la Dirección de Planeación y Efectividad Institucional en el diseño e implementación de
los procesos, estiándares y lineamientos para la gobernanza de datos, que garanticen la calidad
de la in'ormación Institucional.

La Dirección de Tecnologías de información estii conformado por:

4.1.4.1 Un¡dad de EstÉteg¡a Tecnológ¡ca
4.1.4.2 Unidad deSe ¡c¡os de Software
4.1.4.3 Unidad de Serv¡cios de Infraestructura Tecnológ¡ca
4.1.4,4 Un¡dad de Serv¡c¡os al Usuario
4.1.4.5 Unidad de Campus D¡gital
4.1.4.6 Coordinac¡ón de Prgyectos

ARTICULO 20: El Rector adoptará, mediante resolución. las estructuras orgañizacionales de nivel inferior a las
establecidas en la presente resolución, y les asignará las responsabil¡dades y funciones que a su juicio
sean necesarias para.garantizar elcumplimiento de los objetivos y la misión institucional,

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 de enero de 2026 y dercga todas las
disposiciones en contrario, en especial la resolución de Consejo Superior No. 723 del 13 de mazo de
2023.

ARTÍcULo 3O:

Dada en Santiago de C¿li, a los diez (10) días del mes de noviemb¡e del año dos milveinticinco (2025).

uso correcto de

de los recursos


